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El Director del pupo
Fdo.:

31997 ORDEN de 21 de noviembre de 1986 por la que se
convoca el Certamen Nacional de Arta Plásticas,
1987. para jóvene1.

IlmOs. Sres.: Este Ministerio. de acuerdo con su política de
promoción de las Artes Plásticas entre los jóvenes, a propuesta del
Instituto de la Juventud y teniendo en cuenta el acuerdo previo del
mismo con las Direcciones Generales encargadas de los Servicios

Documentación que debe acompaifarse

Junto al boletin de inscripción, debe mnitirse:
- Repertorio completo del grupo, obras, autores y fechas de

representación.
- Cnrriculum: Año de fundación, Directores anteriores, actua

ciones, críticas, ete.
- Relación nominal de los componentes, especificando edad y

funciones, firmada por el Director del grupo.

.................... a. de de 198 ..

Relación nominal de los componentes, especificando edad y
funciones. firmada por el Director del grupo.

Quinta-Desarrollo: Las Cnmunidades Autónomas, una vez
finalizados los encuentros de las mismas, remitirán el bolctin de
inscripción del grupo seleccionado y la documentación a que hace
referencia la base cuarta, al Instituto de la Juventud, antes del lS
de mayo de 1987.

Sexta-Dirección Técnica: E! Instituto de la Juventud designará
una Dirección Técnica para todas las actividades concernientes al
Encuentro.

Séptima.-Encuentro nacional: Al mismo asistirán un máximo
de 11 grupos y se celebrará en Almagro (Ciudad Real). en
colaboración con la Dirección General de la Educación, Juventud
y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y
el excelentísimo Aru.':'tamiento de dicha ciudad, en la primera
decena del mes de Julio.

Octava.-Dc entre los jóvenes asistentes al Encuentro Nacional,
la Dirección Técnica seleccionará a los más cualificados artística
mente para participar en el Encuentro de Juventud «Cabueñes 87".
en el mes de julio.

Asimismo. de entre los grupos que representen obras de autores
españoles, la Dirección Técnica podrá, en función de su calidad,
seleccionar uno de ellos para que efectúe una representación de su
montl\ie dentro de alguna de las actividades desarrolladas por el
Instituto de la Juventud. .

Novena-La participación en esta convocatoria implica la
aceptación de todas sus bases.

ENCUENTRO NACIONAL DE TEATRO CLASICO
PARA GRUPOS JOVENES 1987

BOLETIN DE INSCRIPCION

a) Datos del grupo:

Denominación: .
Dirección: Teléfono: .
Localidad:.................................. Provincia: .
Director: ..
Profesión: ..
Teléfono: Edad: ..

~emb"!' mayores de vein·

T tal
. nocho anos: ..

o componentes....................... .
Miembros menores de dieci-
séis ai\'?"' .

b) Repertorio que presentan a este Encuentro:

(No se podn\ repetir obras que hayan sido representadas por el
grupo en Encuentros anteriores.)

t,,
l

A•."lJbno

l _ ~ .
2 : _ ..
3 ..
4 ..
5 .
6 ..

Basa

Primera.-E! Encuentro no tendrá carácter competitivo y servirá
para el intercambio de las experiencias teatrales entre los distintos
grupos participantes.

Las obras a re~ntar deberán ser de autores clásicos universa
les anteriores al SIglO xx. pudiendo efectuarse en cualquier lengua
oficial del Estado espailoL

Segunda.-Particlpantes: En este Encuentro participarán los
grupos de jóvenes propuestos por las Cnmunidades Autónomas
que hayan convocado encuentros y decidan participar en el
Nacional, a razón de un grupo por cada Cnmunidad Autónoma. En
todo caso dicbos grupos deberán cumplir los requisitos establecidos
en esta base. en la primera y en la cuarta.

Si alguna Comunidad Autónoma no convocara encuentros de
estas caracteristicas éstos serán realizados por el Instituto de la
Juventud con todos aquellos grupos residentes en el ámbito
territorial de la misma que deseen participar. E! Instituto de la
Juventud seleccionará uno de ellos, en cada caso, para intervenir en
el Encuentro Nacional

La edad de los componentes de los grupos participantes estará
comprendida entre dieciséis y veintiocho años, al 30 de diciembre
de 1987. salvo en una propon:i6n que no supere ellO por lOO del
total de sus miembros.

Sólo podrán tomar parte como miembros de cada grupo los
actores con papel en la obra que se va~ a representar, el Director
del grupo y las personas con un comet1do especifico e unprescindi
ble. no pudiendo rebasar el número de 25.

Tercera.-Inscripcióll:

a) Las Cnmunidades Autónomas que convocjuen encuentros
de teatro clásico y hayan decido participar en el Encuentro
Nacional. deberán comunicarlo oficialmente antes del 31 de
diciembre de 1986.

b) Los grupos a!lue se refiere el párrafo segundo de la base
anterior deberán realizar en los Servicios de Juventud de su
Cnmunidad Autónoma, por cualquiera de los medios previstos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, la inscripci6u y entrega
de documentación a que hace referencia la base cuarta y dentro de
los plazos que fijen los m1amoI. Dichos Servicios enviarán al
Instituto de la Juventud la anterior documentación antes del 28 de
febrero de 1987.

E! Instituto de la Juventud comunicará oportunamente a dichos
grupos lugar y fecha de las actuaciones que permitan el acceso al
Eneuentro Nacional.

Cnarta.-Documentación: Con el boletin de inscripción debida
mente cumplimentado, según modelo que figura al final de estas
ba.... debe remitirse:

Repertorio completo del grupo, obras, autores y fechas de
representación.

Cnrriculum: Año de limdación, Directores anteriores, actuacio
nes. criticas. etc.

ENCUENTRO NACIONAL DE TEATRO CLASICO
PARA GRUPOS JOVENES. 1987

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la
Juventud.

31996 ORDEN de 21 de noviembre de 1986 por la que se
convoca el Encuentro Nacional de Teatro Clásico.
1987 poro grupos de jóvenes.

Ilmos. Sres.: A tenor de 'la labor que este Ministerio está
desarrollando en el área teatral, Y considerando el interés demos
trado por los grupos de jóvenes por esta faceta cultural, a propuesta
del Instituto de la Juventud y teniendo en cuenta el acuerdo previo
del mismo con las Dirección Generales encargadas de los Servicios
de Juventud de las Comunidades Autónomas, he tenido a bien
disponer.

Articulo 1.0 Se convoca el Encuentro Nacional de Teatro
Oásico para grupos de jóvenes a celebraren 1987. que se regirá por
las bases Que figuran como anexo a la presente Orden.

Art. 2.° el "Organismo Autónomo Instituto de la Juventud
adoptará las medidas oportunas para el mejor desarrollo de esta
actividad.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de noviembre de 1986.

SOLANA MADARIAGA
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de Juventud de las Comunidades Autónomas, tiene a bien dispo
ner:

Artlculo 1.0 Se convoca el Certamen Nacional de Artes
Plásticas, 1987, para jóvenes.

Mt. 2.° El Certamen se reginI por las bases que fi¡uran como
anexo a esta Orden.

Ar!. 3.° La Dirección del Instituto de la Juventud adoptanl'las
medidas necesarias para el mejor cumplimiento de lo que se
dispone en la presente convocatoria.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de noviembre de 1986.

SOLANA MADARlAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la
Juventud.

ANEXO QUE SE CITA

Certamen Nacional de Artes Plásticas pata J6venes, 1987

BAsEs

1'riJnera.-Participantes: PodIán concurrir al Certamen los jóve
nes esl.'"íi0les con edades comprendidas entre los quince y los
veintiCInCO años, al 30 de diciembre de 1987.

Segunda.-Categorias:
Categoria A: Quince a diecisiete años.
Categoria B: Dieciocho a veinticioco añOs..

. Tercera.-Moda/idtu:les: Se establecen para cada categoria las
SIgIl1entes:

Pintura.

~~
Cuarta.-Partidpac';¡,n: En este Certamen partlciparán las obras

de los jóvenes propuestas por los Servicios de Juventud de las
Comumdades Autónomas que hayan convocado certámenes en las
miJlmas y decidan participar en el Certamen Nacional, a razón de
nueve obras por cada una de las categorias (tres de cada modali
dad~ En tudo caso los partlcipantes y las obras que presenten
cumplinln los requisitos establecidos en las bases primera, segunda,
tercera séptima.

En ~ueDasComunidades Autónomas donde no se convoquen
certámenes de estas caraeteriaticas, las Entidades, Asociaciones
Culturales y Centros de Enseñan'" que radiquen en las miJlmas,
podrán partlcipar en dicho Certamen. Para que esta BeJllD'!a
fórmula de partlciP'!CÍón sea posible será preciso la realización de
la ojlOrtuna expoSlción por parte de los mismos.

Un Jurado nombrado por el Instituto de la Juventud determina
rá qué obras de las concurrentes, según el pánafo anterior, JlOdní:n
partlcipar en las exposiciones del Certamen, hasta un máximo de
18 por Comunidad Autónoma, a razón de 9 obras por cada una de
las categorias (tres de cada modalidad~

Quinta-Desarrollo:

a) Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas
que convoquen Certámenes de Artes Plásticas y hayan decidido
partlcipar en el Certamen Nacional, deberán comumcarlo oficial
mente antes del 31 de diciembre de 1986.

b) Las Entidades, Asociaciones Culturales y Centros de Ense
danza a que se refiere el pánafo segundo de la base anterior harán

su inscripción cumplimentando ef bo~cut2:'=aüal final deestas bases, el cual deberá remitine, por uiera de los medios
previstos en la Ley de ProcedimIento .. 'vo, a los
Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas, dentro del
plazo que fiien los mismos. A su vez, dichas inscripciones se
rentitirán al fnstituto de la Juventud (calle Orteaa y Gasset, número
71, 28006 Madrid), antes del 1 de fubrero de 1987.

cl Exposiciones del Certamen Nacional:

El Instituto de la Juventud realizará dos exposiciones, una por
cada categorla, en las que un Jurado nombrado por dicho Orga
nismo faDará los prentios del Certamen Nacional. Uno de los
miembros de dicho Jurado será de~o a propuesta de los
Servicios de Juventud de la Comumdad Autónoma donde se
realice la exp<?SÍCÍón.

La exposICión de la categoria A se realizará en Ciudad ReaJ. del
I al 15 de mayo de 1987, con la colaboración de la Dirección
General de Educación, Juventud y Deportes de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.

La exposición de la categoria B se celebrará en Valencia, del 15
al 30 de abril de 1987, con la colaboración de la Dirección General
de Juventud y Deportes de la Generalidad Valenciana.

d) Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas
que hayan convocado Certamen enviarán al Instituto de la Juven
tud la relación de los jóvenes seleccionados en cada categoría antes
del 15 de marzO de 1987. AsíntiSlDO, remitirán las obras selecciona
das de la categoria A a Ciudad ReaJ. antes del 15 de abril, y a la
ciudad de Valencia, antes del I de abril, a los lusares que
previamente se indicarán.

Sexta-Premios: Por cada categoria y modalidad se establecen
tres prentios cuya cuantla será: .

Pio... Diboio Eoculuua
~riaA - - -

Paow -.. .-
l.' 80.000 65.000 80.000
2.' .70.000 55.000 70.000
3.' 60.000 45.000 60.000

Pio... Diboio EocuI.unoea_B -....... -. ",""w

l.' 100.000 85.000 100.000
2.' 90.000 75.000 90.000
3.' 80.000 65.000 80.000

Los jóvenes prentiados serán invitados a un Encuentro de una
semana en la ciudad donde se realice la exposición, en la que se
desarrollarán Jornadas de interés cultural y artístico.

Al Encuentro asistirá también un joven de cualqniera de las
modalidades que integren cada una dé las categorías, seleccionado
por los Servicios de Juventud de cada Comunidad Autónoma, y los
premiados por los Servicios de Juventud de la Comunidad Autó
noma donde se realice la exposición.

Séptima.-Condicionn técnicas:
a) Será condición indispensable que las obras presentadas

sean únicas r. originales. El tema y las técnicas utilizadas serán
totalmente libres, valorándese es¡lecialmente la originalidad y
creatividad de las miJlmas. Quedan excluidas toda clase de copias.

b) Las obras de pintura de la categoria A tendrán en su lado
menor un mlnimo de 65 centimetros y las de la categoría B tendrán
un mlnimo de 60 centimetros, sin contar con el enmarcado en
tudas ellas.

c) Las obras de dibujo tendrán un ntinimo de 50 x 70 centí
metros. Cada dib'lio deberá presentarse sobre una cartulina blanca
y lisa con marco o listón de madera, de la forma más sencilla
posible.

Deberán 1Ievar cristal protector y estarán enmarcadas debida
mente. No serán aceptadas las obras montadas sólo en cristal,
sostenidas por grapas metálicas o cubiertas de Dlástico.

d) En las esculturas el peso máximo será de 60 kilogramos y
estarán hechas de material consistente (piedra, metal, madera).

No se admitirán las obras que se entreguen sin el adecuado
emball\ie, a fin de evitar todo riesgo en el transporte de las ntismas.

e) Todas las obras llevarán adheridas al dorso fotocopia del
documento nacional de identidad y una etiqueta con los siguientes
datos:

Titulo.
Especialidad y técnica.
Nombre y apellidos del autor.
Domicilio, población, provincia y teléfono.
Categoria en la que se inscribe.

Ociava.-Propiedad de ku obras premimlas: Todas las obras
prentiadas en el Certamen Nacional serán propiedad de la Adnti
nistración del Estado, quedando depositadas las que procedan de
los Certámenes de las Comunidades Autónomas en poder de las
ntiSlDas, ~ en poder del Instituto de la Juventud aquellas cuya
partlcipactón haya sido promovida directamente por el mismo.

El Instituto de la Juventud previo acuerdo con los interesados
podrá reproducir, en cualquier medio, las obras que se presenten al
Certamen, aún cuando no obtuviesen premio.

Novena.-Responsabilidadpor dañosde ku obras: El Insituto de
la Juventud no se responsabiliza de posibles roturas, deterioro o
extravíos durante los traslados, si bien suscribirá una póliza que
asegure, hasta un máximo de 30.000 pesetas cada una de las obras
que concurran al Certamen Nacional, durante sus dos exposiciones
y las que puedan celebrarse con carácter itinerante.
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Décima.-La participación en el Certamen supone la total
aceptación de las presentes bases.

CERTAMEN NACIONAL.DE ARTES PLASTICAS, 1987,
PARA JOVENES

BOLETIN DE INSCRlPClON

Entidad _._ .
Fecha de la exposición: Lugar: .
Localidad: _ Provincia: ..
Diroctor o responssble de la exposición: .
.........................................._ Teléfono: _ _

Cstegorla en la que se inscribe:
A O B O (man:ar con una X)

TItulo

l. .. ..
2.
3.
4.

.......... a de 198 :
Fuma

Remitir: Servicios de Juventud de la Comunidad Autónoma de

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

31998 ORDEN de 10 de nuviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso conten·
cioso-administrativo númno 1.1I8/1982. interpuesto
contra este Departamento por don Fidel Monjas
Mart(n.

De orden del excelentÍsimo señor Ministro se publica, pars
genersl conocimiento '1 cumplimiento en sus propios términos, el
fi¡]Jo de la sentencia dietada con fecha 28 de octubre de 1985 por
la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 1.118/1982, promovido por don Pidel
Monjas Martín sobre provisión de vacante de personal sanitario de
la Seguridad Social, cuyo pronunciami""to es del siguiente tenor:

«Fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestiinamos el
presente recurso número 1.118/1982, interpuesto por la representa·
ción de don Fidel Monjas Martin contra la resolución descrita en
el primer considerando. 2.0 No baeemos una expresa condena en
costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 10 de noviembre de 1986...P. D., el Diroctor general de

Servicios, Miguel Marañón Barrin.

fimos. Sres. Seeretario general de Asistencia Sanitaria y Diroctor
genersl del Instituto Nacional de la Salud.

31999 ORDEN de 10 de novWmbre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contenciostH1dmi
nistrativo número 44.706, interpuesto contra este
Departamento por don SantÚlgO Lascasas Monrea/.

De orden del execlentlsimo señor Ministro se publica, pars
genersl conocimiento '1 cumplimiento en sus propios términos, el
fi¡]Jo de la sentencia dietada con fecha 10 de mayo de 1986 por la
Sección Coarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.706, promovido por don SantiaJO Las
casas Monreal sobre sanción de multa por presunta infracciOn a la
disciplina del mercado, cuyo pronunCianiiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: ~ debemos estimar y estimarnos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
don Enrique BrualIa de Pinies en nombre y representación de don
Santiago 1.ascasas Monreal, contra la desestimación tácita por
silencio administrativo del recurso de alzada formulado contra la
de 1S de junio de 1983 del Seeretario genersl pars el Consumo, y
a que estas actuaciones se contraen, y cuyos acuerdos por no ser
conformes a derecho debemos anular y anulamos; y todo ello sin
ba<:er expresa imposición de las costas ""usadas.»

Asimismo se certifi"" que contra la referida sentencia se
interpuso por el señor Abopdo del Estado recurso de apalación, el
cual ba sido admitido en un solo efecto•

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, lO de noviembre de 1986.-P. D., el Diroctor genersl de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

fimos. Sres. Subseerelario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

32000 ORDEN de 10 de nuviembre de 1986 por la que se
diseone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 2IJ/1985, interpuesto contra este
Departamento por dOn Luis ReiJlo Cosanueva.

De Orden del execlentlsimo señor Ministro se publica, pars
genersl conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fi¡]Jo de la sentencia dietada con fecha de 30 de septiembre de 1986
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el recurso conten·
cioso-administrativo número 213/1985, promovido por don Luis
ReiIIo Cssanueva, contra la Orden de este Ministerio de 23 de
septiembre de 1983, por la que se establecen las retribuciones
provisionales pars el e,¡ercicio de 1983 del personal funcionario del
Cuerpo Sanitario del extinguido Instituto Nacional de Previsión,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando la ""usa de inadmisibilidad
deducida por el útrado del Estado, de falta de legitimación activa
en el recurrente pars deducir la impugnación que formula contra
los apartados 1, 2 f 3 de la disposición transitoria segunda de la
Orden del Ministerio de Sanidad Y Consumo de 23 de septiembre
de 1983, Y entrando a conocer del fondo del recurso, debemos
declarar y declaramos no haber lugar al mismo, sin hacer expresa
declaración respecto de las costas ""usadas.»

Lo que comunico a VV. n. .
Madrid, lO de noviembre de 1986.-P. D:, el Director genersl de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.. I

fimos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Secretario
genersl del Instituto Nacional de la Salud.

32001 RESOLUClON de 30 de octubre de 1986. de la
Dirección General de Planificación Sanitaria. sobre
composición del Jurado para los premios «Donación
de sanare ySolidaritúui Humtl1Ul».

La Orden del 31 de enero de 1986, del Ministerio de Sanidad
Y Consumo, por la que se dispone la convo<:atorla de premios
cDonación de Sangre Y Solidaridad Humana», establece en su
último párrafo que el examen de las proposiciones se realizanI por
un 1urado constitúido al efecto. En su virtud, esta Dirección
General ha resuelto desisnar el Jurado, compuesto por las siguien·
tes personas: •

Presidente: Dustrisimo señor Director general de PIanifi<:ación
Sanitaria.

Seeretario: Señor Jefe de Sección de la Comisión Central de
Coordinación Hospitalaria.

Voc:ales:
Dustrisimo señor Subdirector genersl de Programas de Promo

ción y Prevención, del Ministerio de Sanidad Y Consumo.
E! Director del Instituto Nacional de Hematología y Hemotera-

pía.E! Jefe del Gabinete de Prensa del Ministerio de Sanidad Y
Consumo.

Los siguientes miembros de la Comisión Nacional de Hemoto
rapia:

E! representante de la Asociación Española de Hematología y
Hemoterapia.

E! representante de la Cruz Roja Española.
E! representante del Ministerio de Cultura.

~

I
I


